
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2017 00201 00 
Sustanciación No. 1387 

 
En atención a la solicitud visible en el anexo 19 del expediente digital el despacho 

ordena poner en conocimiento de las partes la relación de títulos judiciales del presente 
asunto visible en el anexo 20 del expediente digital, por otra parte si lo que pretende la 
demandante es una certificación del estado del proceso deberá cancelar los 

emolumentos correspondientes para tal fin. 
 

Del presente auto envíese copia electrónica a la peticionaria al correo electrónico 
por el cual se envió la petición. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 193 

Fecha de notificación por estado 11/11/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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